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¿Cuando tendremos las “bondades” del grupo? 
Año 2004: Una “Entidad Superior” obliga a Tragsa a unificar sus distintos convenios 

XVI CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA

TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S. A. (2004)
Disposición transitoria quinta.

Dentro del mes siguiente a la firma del presente Convenio Colectivo se constituirá una Comisión Paritaria, formada por la Representación de la Dirección de la Empresa y por los Representantes de los Trabajadores, dirigida a realizar un estudio completo de las distintas normativas que se vienen aplicando a los colectivos de trabajadores de TRAGSA, todo ello con el objeto de plantear una vía de unificación progresiva de las citadas normativas dentro de un posible Acuerdo Marco, cuyo alcance y contenido se acordará en la mencionada Comisión.
Los trabajos de esta Comisión Paritaria deberán estar finalizados antes del transcurso de 12 meses, a contar desde la fecha de su constitución, y el régimen de funcionamiento de la misma se determinará en la primera reunión que se celebre.
Ejemplo de acuerdo (para colectivos del campo y forestal aplicado a partir del 1 de enero de 2007 -suscrito con fecha 23 de noviembre de 2006-)
RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el Acuerdo Marco sobre el desarrollo de la disposición transitoria quinta del XVI Convenio colectivo de Transformación Agraria, S.A. para el personal adscrito a los convenios colectivos del campo y forestal.
Quinto. Jornada Máxima Anual.–Establecer una jornada máxima, en cómputo anual, de 1.768 horas de trabajo efectivo. La aplicación de la jornada máxima anual de 1.768 horas surtirá efectos

Sexto. Permisos y licencias.–Equiparar el régimen de Permisos y Licencias de los colectivos de trabajadores afectados por el ámbito de aplicación de este Acuerdo al establecido en el artículo 33 y Anexo IV del XVI Convenio Colectivo de TRAGSA.
Si el “alcance y el contenido” de los artículos de Tragsa que se iban a traspasar al resto de convenios ya estaban acordados en 2005/2006 por una Comisión Paritaria…..
· ¿Por que en nuestro acuerdo ORET de Mayo de 2007 la empresa disfraza como ardua y negociada cesión, algo que ya TRAGSA había concedido a otros convenios y retrasa el traspaso del 100% de los Permisos y Licencias de TRAGSA dos años hasta el 1 de Enero de 2009 cuando en el Convenio del campo y forestal se aplican al 100% dos meses después de haberse firmado?
· Queremos que la empresa informe a la Representación de los Trabajadores de cómo se esta llevando a cabo la unificación y el traspaso de derechos dilatar esos traspasos en el tiempo mas allá de lo estipulado para el resto de convenios del grupo, es una maniobra desleal para con los trabajadores de TRAGSATEC, que coarta sus derechos esperamos que dichos traspasos…ya sea en materias sociales como salariales que deben aplicarse para todos!!!!!! 
